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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DPS SUSCRIPCION.

Por un mes.
Trimestre. .

2 posst8.s.
6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al

precio de 2 B oéntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, O...narias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta,

(Artículo 1° del Código Civil vigente.)
inmediatamente que los señores x4.1caldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se dejo un ejemplar en el sitio da cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Contaduría de la .Excelen- 
GÍsima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

ZE^sixte o:6.clarl

PRBlDHCIi ^5^^^'Í’^ ^^^ ®*‘™^-

8. M. el Rey (q. D, g.), y 
Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

(Gaceta del Íde Febi'ero de 1904) /

miM «OWL

Núm. 293.

Gobierno civil de iíi provinciíi.

Obras públicas.—Instalaciones 
eléctricas.

Don Francisco Monreal y Don 
José Catalán solicitan transfor
mar en energía eléctrica la me
cánica que suministran actual
mente los motores hidráulicos 
del molino denominado del Car
diel y aguas del Cega, para apro
vecharía en el establecimiento 
de alumbrado eléctrico en dicho 
Pedraja, Portillo y su Arrabal, 
Valdestillas y Matapozuelos.

Lo que se anuncia al público 
por medio de este «Boletín», de 
conformidad con el art. 5.® del 
Reglamento de 15 de Junio de 
1901, á fin de que los que se 
crean perjudicados puedan pre
sentar en el plazo de un raes las 
jedamacíones que juzguen con
venientes en la Jefatura de Obras 
públicas, en la cual se halla de 

manifiesto el proyecto de las 
obras intentadas.

Valladolid 3 de Febrero de 
1904.

£/ Gobernador.
puis ^OLER.
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Dnivsrsidaú ds Valladolid.
PRIMERA ENSEÑANZA.

Deconformidai con lo dispues
to en el art. 39 del Reglamento 
de 14 de Septiembre de 1902, se 
resuelven en la forma que á con
tinuación se expresa las protestas 
presentadas á las propuestas for
muladas por este Rectorado y pu
blicadas en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia correspondiente 
al 5 del actual, á fin de proveer 
escuelas vacantes.

Por error de copia, aparecen 
propuestos para la Escuela de 
Canalejas de Peñafiel y para la 
Auxiliaría de la de Medina del 
Campo los señores D. Basilio 
Fernandes Matate g D. Angel 
Fernandes Alvares^ debiendo 
rectificarse la propuesta en la si
guiente forma: Para la escuela 
de Canaletas de Peñafiel se pro
pone á D. Celestino (García Mu
ñís y Menendes que ocupa el 
núm. 4; tiene sueldo de 825 pe
setas y servicios en propiedad de 
14 años, 6 meses y 20 días. La 
Auxiliaría de Medina del Gampo 
se adjudica á D. Miguel G-arcía 
Ortega^ núm. 54; disfruta sueldo 

de 550 pesetas y tiene de servi
cios en propiedad 17 años, 1 mes 
y 6 días. Queda pues admitida 
la reclamación que éste último 
concursante presenta.

Los concursantes D. Vicente 
del Río, D. Porfirio Lásaro 
Calvo y Doña Flora Sudmo, pre
tenden tener mejor derecho que 
los propuestos para la Auxiliaría 
de Medina del Campo (2.° distri
to) y Escuelas de Villagomez la 
Nueva, Fuente Olmedo, Villán 
de Tordesillas y Rubí de Braca
monte. Se desestiman sus recia- 
madones porque si bien es ver
dad que tienen más años de ser- 
vicio.s que los propuestos, éstos 
disfrutan en cambio mayor suel
do, primera preferencia de las 

| que marca el art. 2.” del Real 
i decreto de 4 de Abril de 1903. 
i Lo que se hace público para 
i que llegue à conocimiento de los 
1 interesados.
j Valladolid28de Enero de 1904. 
j —El Rector, Antonio Alonso 

Cortes,
-- <1—----  

WIHBWMllJfiL
NÚM. 279.

j. íjutaiiiiíii'o toiBtitoMMl 118 lallaiilií.

Í ANUNCIO- 

f Habiendo acudido á este Ayun- 
1 taraiento D. Antíoco Ubierna, 
! vecino de esta Ciudad, solicitan- 
1 do autorización para instalar dos 
1 calderas de vapor de baja pre-

, sion en las casas números 3 y 4 
de la Avenida de Alfonso XIII, 
se pone en conocimiento del pú
blico en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 335 de las Or
denanzas municipales, para que 
dentro del plazo de quince días, 
por que so abre información, á 

•; contar desde la inserción de este 
; anuncio en el Boletín Oficial de 
j la provincia, puedan presentar 
1 los vecinos y propietarios á quie- 
! nes interese, las reclamaciones 
1 que estimen oportunas en la Se- 
! cretaria municipal, en donde se 
1 halla de manifiesto el expediente;
1 advirtiéndose que transcurrido 
j dicho plazo sin producirse algu- 
1 na, so acordará lo que proceda 
| respecto á la licencia solicitada. 
Í Valladolid 1.® de Febrero de 
j 1904.—El Alcalde, Pedro Va- 
i quero Concellon.
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i Nuíd. 264. 
í

| Adalia.

Terminado el padrón de cédu- 
i las personales de los individuos 

sujetos á dicho impuesto en este 
distrito para ol año actual de 
19.04, queda expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de ocho 
días, para que dentro de ellos 
puedan examinarle y producir 
las reclamaciones que crean jus
tas, pues pisado que sea no se 
admitirá ninguna.

Adalia á 30 de Enero de 1901,
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104 5 de Febrero de 1904,

—Ei Alcalde, Eusebio Diez.— 
El Secretario interino, Ricardo 
Campo,

Igualmente se halla de mani
fiesto por el mismo término en 
el Ayuntamiento do

Zia Pedraja de Portillo
Y por el de quince días en el 

Ayuntamiento de
Becilla de Valderaduey

........................ 1^8^ ■.,., — ..■..— WW.*2»

NuM. 268.

San Pedro de íiatarce.

Formado el repartimionto de 
consumos para el corriente año 
de 1904, se halla expuesto al pú
blico por término de ocho días, 
contados desde la inserción del 
presente en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia, para que los 
contribuyentes comprendidos en 
el mismo puedan examinarle y 
presentar las reclamaciones que 
crean justas, apercibiéndoles que 
pasado dicho plazo ninguna será 
admitida,

San Pedro de Latarce á 29 de 
Enero de 1904.—El Alcalde, Ma
nuel Abril.—P. S. M., El Secre
tario, Juan de Castro.

NuM. 262.

Villacarralón.

Por el guarda de esta villa don 
Benito Aguado, fué recogida el 
día 27 del actual á las cinco de 
la tarde, una res vacuna y por 
orden de esta Alcaldía ha sido 
depositada en casa de D. Pelayo 
Prieto, cuya res tiene las señas 
siguientes:

Una vaca negra peceña, de al
zada terciada, corni-abierta, de 
9 á 10 años de edad.

Tiene como señas particulares 
una marca de tijera transversal 
en la cadera izquierda próxima á 
la base de la cola.

La persona que se crea dueño 
de ella, puede preseutarse á reco- 1 
garla previa indemnización de i 
gastos ocasionados y justificación 1 
de que referida res le pertenece. !

Villacarralón 29 de Enero de 1 
1904.—El Alcalde, Sabino Rojo, ¡

Juzgados de primera instancia é 
instrucción, l

NúM. 258. i

VALLADOLID.—PLAZA. j 
CÉDULA DE CITACION. 1

El Sr, Juez de instrucción del 
Distrito de la Plaza de esta Capi
tal, én virtud de providencia dic
tada en este día en el sumario que 
se instruye sobre robo en el co
mercio titulado el «Buen Tono», 

acordó se cite á los sujetos cuyas 
señas al final se expresan, á fin 
de que dentro del término de 
diez días, comparezcan ante la 
Sala Audiencia de este Juzgado 
con objeto de prestar declaración 
en referido sumario, apercibidos 
que de no comparer les parará el 
perjuicio que hnbiere lugar.

Y para que les sirva de citación 
en forma ó insertar en el «Bole
tín Oficial», expido la presente 
que firmo en Valladolid á primero 
de Febrero de mil novecientos 
cuatro.—El Actuario, Luis Es
teban.
Señas de los sujelos qi^e se dian.

Uno de estatura regular, cara 
un poco larga, color moreno como 
si hubiera tenido viruelas, bigote 
negro, sin barba, pelo negro, 
vestía traje negro de paño, á la 
cabeza sombrero hongo negro y 
calzaba botina negra.

El otro de cara redonda, más 
grueso que el anterior, y de esta
tura tambien un poco más alto 
que el otro, con bigote rubio y el 
pelo de la cabeza casi rubio, sin 
pelo de barba, vistiendo tambien 
traje negro de paño, sombrero 
hongo redondo y botina negra.

El primero como de unos trein
ta años y el segundo treinta y 
seis años.

Núm. 259.
NAVA DEL REY.

Don José Margarida y Rodríguez, 
Juez de instrucción de la Ciu
dad de Nava del Rey y su par- 
tilo.
Hago saber: Que en el sumario 

que bajo el número once del co 
rriente año, se instruyo en este 
Juzgado, sobre suicidio de un 
joven desconocido, se ha acordado 
se haga público que dicho cadá
ver fué encontrado el día veinti
cuatro del corriente pendiente de 
un árbol en el término munici
pal de Castronuño, el cual repre 
sentaba tener unos diez seis años, 
vestía boina azul, chaleco de 
paño negro, blusa de algodón á 
cuadros, azul y blanco, chaqueta 
de paño á cuadros en mal estado, 
pantalón de pana color cafó, 
botas negras de las llamadas Ma
llorquínas, camiseta, camisa y 
calzoncillo blanco sin iniciales, 
medias negras, sujetas con ligas 
encarnadas, habióndose notado 
que en el revés de un bolsillo 
interior de la chaqueta se halla 
escrito con lápiz el nombie do 
José González Avila.

Y no habiéndose podido identi
ficar se ruega á todas las Autori

dades y agentes de la policía ju- j 
dicial practiquen las oportunas 
gestiones al objeto de poderse 
identificar dicho desconocido, co
municando á este Juzgado cual
quier dato que sea útil al efecto.

Dado en Nava del Rey á vein
tiocho de Enero de mil novecien
tos cuatro.—José Margarida y 
Rodríguez—El Escribano, Pedro 
Miral l es Prast,

Nou. 232.
VALORÍA LA BUENA.

Don Isidoro Meriel, Escribano del 
Juzgado de primera instancia 
de esta villa y su partido.
Doy fé: Que en la demanda de 

pobreza que luego se dirá, ha re
caído la Sentencia (myo encabe
zamiento y parte dispositiva son 
son del tenor siguiente:

Sentencia. —EnGabe2 amiento. 
—En la villa de Valoria la Buena 
á veintidós de Enero de mil no
vecientos cuatro, el Sr. D. Luis 
Hebrero Martin, Juez de primera 
instancia de la misma y su par
tido, habiendo visto la precedente 
demanda de pobreza incoada á 
instancia de Isabel Benito Rey, 
soltera, jornalera, vecina de Mon
calvillo de la Sierra, representa
da por el Procurador D. Gerva
sio Fernandez, bajo la dirección 
del Letrado D. José María Horte
lano, para litigar con Raimundo, 
José y Vicente Carrion Curiel, 
vecinos de Viliavaquerín, sobre 
entrega de bienes, en la que tam
bien es parte el Sr. Liquidador 
del impuesto de derechos reales y 
transmisión de bienes del partido 
en representación del Sr. Aboga
do del Estado.

Parte dispositiva.—Fallo: Que 
debo declarar y declaro á Isabel 
Benito Rey, natural y vecina de 

Á LOS QUINTOS DE 1904.
Oran Centro de Oedeneiones del Servicia Militar

establecido en Guadalajara desde el año 1880, bajo la dirección de 
D. Antonio Boiecareu y Claverol, propietario de la misma, y en la 

Villa y Corte de Madrid, industrial y Rentista.
Seguros á prima fija ó única

Al contado 800 pesetas
A dos plazos 840 pesetas

Por las cantidades antes citadas los mozos que so aseguren en este 
Centro (antes del sorteo), sarán redimidos del servicio militar, si les co
rresponde la suerte de soldados.

Esta casa es la que más garantías posee, como podrán comprobar los 
que se informen, y ha practicado en España más do 14.009 redenciones, 
cifra que no aportará ninguna otra casa; esto demuestra la supremacía 
sobre las demás y hace que la distinga el público para contratar.

¡Padres de familia, pedir informes antes do contratar con otra casa!
Para la suscripción y demás detalles dirigirse en esta capital do Va

lladolid á DON CÁNDIDO DALAMA, Paseo de Zorrilla, 96.
Depositario en esta Capital, DON RICxARDO CANALES, Victoria, 30.

20

Valladolid: Imprenta del Hospicio provincial.

Moncalvillo de Ja Sierra, pobre 
en sentido legal y en tal con
cepto con derecho á disfrutar 
de los beneficios que determina 
el artículo catorce de la expresa
da Ley, sin perjuicio de lo dis
puesto en lo.s artículos treinta y 
seis, treinta y siete y treinta y 
nueve de la misma, para que sea 
asistida y pueda litigar con Rai
mundo, José y Vicente Carrion 
Curiel, vecinos de Viliavaquerín, 
como herederos de Víctor Curiel 
Andrés; y publíquese el encabe
zamiento y parte dispositiva de 
esta Sentencia en el Boletín Ofi
cial de esta provincia si la parte 
actora no hiciese uso del derecho 
que la concede el artículo sete
cientos sesenta y nueve de dicha 
Ley. Así por esta mi Sentencia 
definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Luis 
Hebrero.

Para que conste ó insertar en 
el BOLETIN Oficial de la provin
cia, expido el presante que firmo 
en Valoria la Buena á veintiséis 
de Enero de mil novecientos cua
tro.—Isidoro Meriel.

_ JOBLES.
El día dos del corriente desde 

las siete á las nueve de la maña
na en el trayecto de 'Venta de 
Baños á Valladolid, desaparecie
ron del tren mixto cinco bueyes 
de los cuales se han encontrado 
dos vivos y uno muerto en tér
mino de Santovenia, y los otros 
dos se ignora su paradero.

Se ruega á la persona que sepa 
de estos últimos axise á D. Pon
ciano Hernández, domiciliado en 
el Arco de Ladrillo, núm. 18, y 
gratificará.

23
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